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Carta de fecha 28 de agosto de 2000 dirigida al Secretario
General por el Presidente de la República de Liberia

En nombre del pueblo de Liberia y en el mío propio le saludo en ocasión de la
convocación de la Cumbre del Milenio, en la que los líderes del mundo han de
definir los problemas que acosan a nuestra familia mundial y han de determinar
soluciones para el alivio de esos problemas, engendrando esperanza en el futuro de
nuestro mundo y nuevas aspiraciones para las Naciones Unidas. Con esos
antecedentes, me complace darle a conocer el estado actual de la acción de Liberia
en Sierra Leona, parte de nuestra aldea mundial que está sumida en el infortunio.

Usted recordará el compromiso del Gobierno de Liberia de seguir participando
constructivamente en la solución de la crisis en la nación hermana de Sierra Leona.
Recientemente, nuestra participación, entre otras cosas, culminó en la liberación de
más de 500 soldados de operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones
Unidas que, lamentablemente, habían sido detenidos contra su voluntad por el
Frente Revolucionario Unido (FRU). Nuestro Gobierno continuará firmemente deci-
dido a conseguir una solución inmediata, pacífica y diplomática a la crisis en Sierra
Leona, así como el mantenimiento de la paz, la seguridad y la estabilidad en la
subregión; continuará también dando expresión pública y práctica a esos empeños.

Sin embargo, el aparente silencio de la comunidad internacional ante las repe-
tidas violaciones de nuestra integridad territorial por insurgentes armados de la zona
de la frontera entre Guinea y Sierra Leona, incluido un tercer y más reciente ataque
originado en la República de Guinea, que sigue en curso, continúa sobrecargando al
Gobierno de Liberia con una innecesaria pérdida de vidas y de bienes, y el despla-
zamiento de gran número de nuestro pueblo. El Gobierno de Liberia solicita que
usted utilice toda su influencia para garantizar la seguridad de nuestras fronteras y el
mantenimiento de la paz, la seguridad y la estabilidad dentro del marco de la Unión
del Río Mano.

Dado que la inviolabilidad de las fronteras entre Liberia, Guinea y Sierra
Leona sigue siendo una cuestión crucial, recomiendo lo siguiente y solicito el apoyo
de las Naciones Unidas para procurar su rápida aplicación:

a) El Gobierno de Liberia pide una vez más que haya una presencia de
supervisión de las Naciones Unidas en esas fronteras con objeto de vigilar todos los
puntos de cruce por los que pueda circular tráfico de vehículos. Reconocemos el
enorme costo que para las naciones significa la vigilancia a todo lo largo de las
fronteras y sugerimos la utilización de un servicio múltiple aerotransportado para
detectar movimientos desusados a lo largo de toda la frontera. La inteligencia
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reunida de esa forma podría compartirse con todas las autoridades apropiadas. El
costo, que es relativamente poco importante, podría ser sufragado por la comunidad
internacional;

b) Con respecto a la situación del FRU, como ya se ha hecho, el Gobierno
de Liberia ha pedido una vez más que se realice el desarme inmediato y el desplie-
gue simultáneo de efectivos de la Comunidad Económica de los Estados del África
Occidental (CEDEAO) bajo el mando de la Misión de las Naciones Unidas en Sierra
Leona (UNAMSIL), en las zonas recientemente consideradas del dominio de dicho
Frente.

Siguiendo esos lineamientos, el FRU ha anunciado un nuevo cuadro directivo
aceptable para la CEDEAO y ha informado a ésta, por conducto de su Presidente,
que acoge con beneplácito nuestro llamamiento en favor del desarme y la desmovili-
zación y que ha comenzado el proceso encaminado a su transformación en una enti-
dad política y a su posterior reintegración en la sociedad. Además, el FRU ha infor-
mado a la CEDEAO de su deseo de devolver las armas de los soldados de manteni-
miento de la paz de las Naciones Unidas y de establecer comunicación con el Alto
Mando de la UNAMSIL a fin de facilitar y acelerar la devolución de las armas y el
proceso de establecimiento de la confianza.

De conformidad con ello, recomendamos que las Naciones Unidas hagan uso
inmediatamente de esas iniciativas para lograr una cesación del fuego; el retiro de
todas las fuerzas beligerantes a las posiciones que ocupaban el 7 de julio de 1999; el
despliegue simultáneo de las tropas de la CEDEAO, bajo el mando de la UNAMSIL;
y el desarme total y la desmovilización de las facciones armadas.

Es indudable que usted no ignora que apoyamos sin reservas la
resolución 1306 (2000) del Consejo de Seguridad en la que se pide que se ponga fin
al contrabando de diamantes de Sierra Leona. Como prueba de ello, estamos
emprendiendo varias iniciativas, incluida la promulgación de un estatuto por el que
se tipifica como delito la exportación de diamantes no documentados o no
certificados; la aplicación de una ley que exige que el Banco Central de Liberia
emita certificados de origen; y nuestra solicitud al Fondo Monetario Internacional y
al Banco Mundial de que adscriban expertos que ayuden en el desarrollo de un
proceso transparente. Además, el Gobierno solicita la asistencia de la comunidad
internacional para convocar una reunión de expertos internacionales que se centre en
el proceso de comercio y certificación en los países de la Unión del río Mano.

El Gobierno de Liberia desea manifestarle su continua dedicación a la búsque-
da de la paz y la estabilidad tanto en nuestra patria como en la subregión y acoge
con beneplácito la convocación de esta Cumbre con la esperanza que de ella surjan
soluciones gracias a las cuales nuestro mundo ha de ser un lugar más seguro para
nuestros hijos.

Finalmente, deseo solicitarle que tenga a bien disponer que la presente carta
se distribuya a todos los miembros del Consejo de Seguridad como documento
del Consejo.

(Firmado) Dahkpannah Dr. Charles Ghankay Taylor


